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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA

MCQ.SOP.Fr5M.rNV.021.74 Br5.2019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, S|NDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MART¡NEZ oRTíZ, EN SU CARACTER
OE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CONSTRUCTORA MADIAN S.A. DE C.V.
REPRESENTADO POR C. NESTOR ANDABLO MOLINERO A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
,,LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOIV1INARÁ COMO'LAS PARTES',
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

l: OECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTAOO DE QUERÉTARO.

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTAOO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANOEZ. SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO OISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL I\¡ENCIONADO ORDENAi,4IENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIOO SU OOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL'

CENTRO. C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F'cUENTAcoNREGlSTRoFEDERALDEcoNTlBUYENTESDENÚMERoMcQ85o1o1BPA..>

G. LAS EROGACIONES OUE SE DER¡VEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS.", EN VARIAS LOCALIDADES' EN EL

tr¡Úr.trClptO DE COLóN, ORO. SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONOO DE APORTACION PARA

t\

c

D

,t)É
LA TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2019)

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL ¡'IUNICIPIO

oÚEnEr¡no. pon ueoto DE LA MoDALIoAD lNvlrAclÓN RESTRINGIDA soP'
BIS.2O19 CON FECHA 04 DE OCTUBRE OE 2019

.-t.

COLóN

DECLARACIONES
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBIICAS

CONfRAfO DE OBRA PÚBLICA

MCq.SOP.FtSM.tNV.021.74 8t5.2019

I, LA ADJUOICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE 16 DE OCTUBRE OE 2019 CON FUNDAI\,4ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CMA15O2O5A27. SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚMERO DE REGISTRO 00003286; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 60I HIDRÁULICAS,
SANITARIAS; 1201 HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y DE GAS

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA ¡,4ATERIA DE ESTE CONTRATO. EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR OE LAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO OE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO OE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARR. FEDERAL SAN JUAN DEL RIO.XILITLA KM, COLONIA LA CAMPANA, C.P.76388, LANOA
DE MATAMOROS, QUERETARO. TEL.: ¡1412657953

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULAD
POR LOS ORDENAI\,4IENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN N/ANIFESTADA POR'
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE
BAÑOS DIGNOS.., EN VARIAS LoCALIDADES, EN EL MUNICIPIo DE coLÓN, QRo, ,LA CoNTRATISTA"

OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. APEGÁNDOSE A LOS
OGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

ENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $I,892,631.16 (UN MILLO
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 16/IOO M.N.), I\,4ÁS $302,820.99
(TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS VETNTE PESOS 99/100 U.N.) CORRESPONDTENTE AL 16% DEL
lvA., HACIENDo uN TorAt DE $2,i95,¿ts2.1s (Dos M|LLoNES ctENTo NoVENTA y ctNco MtL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 15/1OO M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESTO
PRESENTAOO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DE
CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES

.r-^

COLÓN

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

TERIA
CAS
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OERAS PÚ8[ICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚ8LICA

MCQ.50P.FtSM.tNV.021.74 8tS.2019

PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO. QUE FORI!4AN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 76 DÍAS NATURALES, COMPRENOIDO EN LOS
PERIODOS DEL 17 DE OCTUBRE 2019 AL 16 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE
OBRA Y DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA LOS TRAMITES ADI\.,IINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAI\,4A OE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBTES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAO DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
II\4PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITA RÁ oPoRTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME

CONVENIENTE. HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ÉSTA PODRÁ TAN¡B|EN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓOO

MÁX|MO DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO: PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA GoNTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. Sr LA coNcEDE, DEclDlRÁ sl PRoCEDE IMPoNER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA GONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEOIDAS NECESARIAS A FIN OE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

{

CONTRATO DE CONFOR ¡,IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

ocfAvA'ALREPRESENTANTEDE"LAcoNTRATISTA"SEoBL|GAAESTABLEcERANTIcI
LA INICIACI óN oe los TRABAJoS EN EL slrlo DE REALlzAclÓN DE Los MlsMos, uN R

PERMANENTE OUE OBRARA CO ¡,4O RESPONSABLE DE LA CONTRATISTA, EL CUAL

.r-.
/

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANOO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

r}/p
INSTRUI\,,'lENTO.
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MUNICIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBtICAS

CONfRATO OE OERA PÚBIICA

MCQ.SOP.FrSM.tNV.021.74 8rS.2019
COLóN

,

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOI\,4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A I/ENCIONAR: lNG.

OFELIA VEGA RAMIREZ. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA" EN

LA OBRA, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA. CON UN TIE¡,4PO MiNIMO OE 5

oíAS HÁBILES Y SOLO PoDRÁ SER REEMPLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES I\¡ENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE II\,4PORTA LA CANTIDAD DE 
'I,097,726.07 

(UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTISEIS PESOS 07/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA

EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS.',
EN VARIAS LOCALIDADES, EN EL MUNICIPIO OE COLÓN, ORO. SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 50%

(CINCUENTA POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE

LA FACTURA ACEPTADA POR "EL MUNICIPIO'. SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO

ESTATAL PUBLICAOO EL 12 OE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III

DEL ARTÍCULO 2, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART|CULO 21, LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 26,

LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 31 Y EL ARTíCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL

ESTADO OE OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ARTíCULO 26 MISMO OUE ESTABLECE QUE: "3 EL

COI\¡ITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN
RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AQUELLOS OUE CUENTEN CON AL MENOS EL 30% OEL CAPITAL
CONTABLE OEL I\,4ONTO APROBADO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA SE
ADECÚE A LAS CARACTER|STICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO EN

CONSIDERACIÓN AOEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIOAD REQUERIOAS DEBIENDO
DIVERSIFICAR DICHA SETECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o MÁS CoNTRATISTAS LA AUToRIDAD CoMPETENTE SEGÚN CoRRESPoNDA EMITIRÁ LoS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL OE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN

CONTROL DE ESTOS', POR LO OUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA
FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA Et QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA"

IMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TER¡,4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

oÉctuA PRIMERA. "LA coNTRATtsrA", DENTRo DE tos stETE DÍAS NATURALES stGUtENTES A a-7-
FECHA DE LA NorlFlcAc¡ÓN DEL FALLo, DEBERÁ oroRGAR LA FtANzA coRRESpoNDTENTE poR EL*'
'100o/o DEL MoNTo DEL ANTlclPoi coNTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA poR PARTE DE "LA
CoNTRATISTA", "LA CoNTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE oBRAS púBLtcAS tNtCtARÁ Et
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN OE "Iá
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
ATRASO EN tA ENTREGA DEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA OIFERIR EL
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTI A DEL ANTICI
DEL PLAZO SEÑALADO MAS AUN Y EL ARTíCULO 55 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS D
OUERÉTARO, NO PROCEOERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR

C§
\¡/.r

EL

"i-.
/ 1,

I]
\
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COLóN

oÉcrMA ocr
TÉRMINOS Y

OUERÉTARO,
OUE LE SEAN

EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALÑ/ENTE

oÉCIMA SEGUNDA. FORMA oE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,4ULACIÓN DE ESTIN,IACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGU¡ENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA D|AS OE CAOA
MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERI\¡INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIN/ACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRA¡,4ITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
poR coNcEpros DE ESTr[,4AcróN EN LAS oFrcrNAS DE LA SEcRETARin oe n¡re¡rzns, UBTcADAS EN
pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUctóN No. i, coL. cENTRo, c.p.76270, cot-ó¡1, eRo.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
TNCLUYEN LA REMUNERACTóN A pAGo rorAL ouE DEBE CUBRTRSE A "LA CoNTRAT|STA" poR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECÍOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí coi/o EL cARGo poR urLtDAD y EL cosro DE LAS oBLrcAcroNES EST|PULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRi,4INo DE CoNTRATO, LA oBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

OEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNTTARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRÁN SER IV1ODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COI\¡O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR tOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASí CO¡/4O EL PAGO DE

LO |NDEB|DO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL

{\
N

J

4

AVA. GARANTÍAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN

PROCEOIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL

LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE

OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

LA FORMA,

DÉCIMA SÉpTtMA. St "LA CONTRATISTA' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES o LA

L|OU|DAC|óN, TENDRÁ UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE pLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIOERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. {

d
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SECREÍARfA DE OBRAS PÚBTICAS
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MCQ.SOP.FtSM.rNV.021.74 BtS.2019

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGIJIENTE:

1. LA FTANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTTDAD DE $219,545.21 (DOSCTENTOS DTECTNUEVE MrL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 211100 M.N.) LV.A INCLUIOO: IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 1OO/O DEL MONTO TOTAL OEL CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICA¡,4ENTE PRORROGAOA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE tA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS OESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TER¡,,IINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATISTA" EN OICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\.4IENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS OEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIOAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA COT{TRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE OEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTOR¡ZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO, POR EL IMPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAIT,4ENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFOR[/E A LOS TÉR[,4INOS DEL PRESENTE CONTRATO.
sE oToRGA LA CANTTDAD DE $1,097,726.07 (UN MTLLON NOVENTA y STETE MtL SETECTENTOS

EINTISEIS PESOS 07/'100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATTSTA" tMPORTE
ORRESPONDIENTE AL l OOO/O DEL ANTICIPO RECIBIOO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARÁ

1

2

EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL.
NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y,118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

J

4

DECIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRC
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE OETERIVIINEN
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS NÚru ruO C¡CCÚr

UN

.L¡

h

2

NTO
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DICHA CONTINGENCIA

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II\,4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORI\,4E AL PROGRAMA OE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ETLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS OUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN OE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORI\¡ARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRI¡INOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE Ii/PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO QUE
A SU OERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORÍES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

\

l
d

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\,4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE<.

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN

Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

eL enríCUtO rOg rneCClól XXI DE LA LEY DE HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo

DE QUERÉTARO.
tt. Et 25o/o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.oo % (Dos PoR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIÓN Y LAS

OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE árl
L

HAC IENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES ÍADO DE OUERÉTARO.

t. LOS CONTRATISTAS CUBRIRAN EL CINCO AL MILLAR (0.5%) SOBRE EL IMPORTE

CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS ESTIMA CIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL CO

ios nnutnoos A LA cAMARA Y oPTATIVA A LOS NO AFILIADOS POR CO

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS

STA
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DE LA CONSTRUCCIÓN C¡,,IIC (CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN)
DE FECHA 27 OE MARZO OE 2019, CUARTA CLAUSULA.

VIGÉSIMA SEGUNOA. MODIFICACIONES OEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES OE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y Et MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASi COMO tOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO Ii/PLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEOARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INOIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ¡,4ODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON I\,4OTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS. ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, OETERI\¡INARÁN UN PROCEDI¡/IENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

VIGESIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE [/ANERA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I!|UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORI\,4E A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIoS UNITARIoS EN EL coNTRATo Y

//

EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS OE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "Uq CbIriNIr]SrI", CI
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE OETERN/INAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIOA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRo DE EL PLAzo oUE ÉSTE SEÑA le, souereRÁ A su coNStDERActóNLoS NUEVoS pRECtos uNtTARtos, AcoMpAñADoS DE sus RESpEcIVoS nruÁusl
TNTELTGENC|A DE euE, PARA LA FtJActóN DE Ésros pRECros, DEBERÁ ApLtcAR
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMI NActóN DE Los pREctos
ESTABLECIDOS EN Et CONTRATO , DEB¡ENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZ
DE 1s (outNcE) DíAS NATURALES SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RE
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE RE FIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATI§TA" SE OBLI \¡.t,

LA

\Ñ

.-!-.
MUNrcrPro DE coLóN, euERÉrARo

SECRETARíA DE oBRAs PúBUcAs

coNTRATo oE oBRA PúBUCA

MCq.SOP.FtSM.tNV.021.74 8tS.2019

I,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.
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COLÓN

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFOR[/4E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS

D) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARTOS. APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y OEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ
COMO tA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA''.

II. ASI¡/ISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE ,

REALICEN EN FORI\4A EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA OE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALAOOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOI\¡ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER ¡,4OTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN ÉSToS cASoS, "LA CONTRATISTA. SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRTMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES OE LA COI\,4UNIDAO O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS T&qBAJOS, O A MENOS

OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUEN

CALIDAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA oBRA. "LA CoNTRAT|STA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUlSlclÓN coN PRoVEEDoRES LoCALES, coN

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONON¡|A MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

{
\

d

orfrr(VIGÉSIMA NOVE NA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROI\,4ETER SUS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIOA "LA CO

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUAN

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUM

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRAT

iA¡

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATANTE". PARA FORI\,4ULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

,/1

//

NO TEN
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TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

OESIGNE, TENORÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTII\,4E

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIOA Y CON LAS
I\,4ODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\,4AS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVASI EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O OE AOUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORI\,4AS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD OE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Ésros o EN Los LUGARES DE ADeursrctóN o DE FABRICACTóN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑAOAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO. SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DOS D|AS HÁBILES CONTAOOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALAOO
PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS OIFERENCIAS. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTII\,4ACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENOIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. §USPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANOO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORI/,IARÁ AL 'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

,---PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE OUE
buspe¡¡stór sEA TorAL y DEFrNrrvA, sE DARÁ poR TERr\4rNADo EL coNTRATo. cuANDo "

LA
LA

NTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ
ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA"
LO N¡ISMO EN RESPONOER DE TODAS LAS RECLAI/ACIONES QUE SUS TRABAJADORES
EN SU CONTRA O EN CONTRA OE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS T
CONTRATO

,i--
I

\

-Ñ
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TRIGÉSIMA QUINTA BIS. .LA CONTRATISTA. TENDRÁ OUE REALIzAR LOS TRÁMITES NEcESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,
TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo oE QUERÉTARo, RESERVANDoSE "LA CoNTRATANTE", EL DERECHo
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANOO A SU JUIC¡O
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERI\iIINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIN¡ACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALOOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE tA TIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIOADES DEBIDAMENTE COI\4PROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR 'LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLA¡,4ACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISI\,4AS, A MÁS TAROAR EN EL PLAZO DE

OUINCE DíAS NATURATES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL OE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERN¡INOS OE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL l OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA ¡,4OTIVO DEL CONTRATO, CU¡/PLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE 'LA
CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTíA oTORGADA PARA EL CU¡/4PLIMIENTO OEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO.

TOTAT DE LA MISMA

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUAT¡,4ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, ASí CO[/O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

OUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA

CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUERÉTARO'

/{

\/

/4
DE

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ Ntco

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN R

ACU ERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCI

CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICI

CoNLoSTRABAJoSADICIoNALESoUERESULTENNECESARIoS'MISMoSoUESE \¡¡2r'

.-!-.
I I

\
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POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉsrE poDRÁ ENCoI,4ENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARAcToN o REpostctóN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A 'LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA I\,4OTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TER[4INACIÓN,

CUADRAGESIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR I\,4AYOR VALOR DEL INDICADO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAI\¡AR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAI/4IENTOS DE LAS AUTORIDADES CO¡,4PETENTES EN ¡.4ATERIA DE CONSTRUCCIÓN. CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS V|AS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIOO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON ¡,4OTIVO OE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES OADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAIVIENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
I\¡OMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCER,A. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COI\,4PROMETE EXPRESAN¿lENTE A:

TERIALES Y DE LAS OBRAS i,4ATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE DESIGNA AL

RUEBAS ANTES CITA
BORATORIO CONSTRUCTORA KEIJARAQ S.A DE C.V. QUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS

DAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LAá--
CONTRATISTA". DEBIÉ NDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTII\,4ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS

//

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN Et CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COI\4O PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
cuBRlR A "LA CoNTRATANTE" PoR CADA DiA DE ATRASo UNA cANTtDAo tcUAL A uNo AL t\¡tLLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA Et 1O% OEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS
ESTIPULAOAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIO NAOAS POR CASO F
FUERZA I\,4AYOR. YA OUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFI
PROGRAMA A SU JUICIO

,-t--
/

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE OBRA'APORTACIÓN
PARA PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS", EN VARIAS LOCALIDADES, EN EL N¡UNICIPIO DE COLÓN,
oRo.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA OE LA OBRA CONTRqTADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE tOS

sSANC
o

IONES
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE.
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLTMIENTO. 'LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO OE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
I¡/PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS OE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA OE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRÁ
EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR AOI/INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS OE
INTERÉS GENERAL

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERETARO; ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO OA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO POORÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIN4IENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE

SCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

UOICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUI\,4PLA EL PROCEDII!4IENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

I. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN tA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGU
PARTE OE ELLOS. QUE HUBIERE SIOO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS ónoer.¡es DAoAS PoR EScRlro PoR "LA CoNTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL

ATRASo PUEDE DtFtcULTAR LA TERMINAC|óN sATrsFAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO.

5. No CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES

DE CARÁCTER LABORAL,

$
i

{

,/)

LA

fril
LA

6. ES DECIARADo EN QUTEBRA o EN susPENSlÓN DE PAGos.
7. suBcoNTRATA PARTE DE Los TRABAJoS slN AUToRlzAclÓN PREVIA Y PoR E

CONTRATANTE".
8.CEDE LOS DERECHOS OE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A L

9. NO DA A "LA CONT RATANTE" Y A LAS DEPENDENC IAS QUE TENGAN FACULT ¡¡

r.&¡

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NEcESARto euE ACUDA ANTE LA AUToRtDAo JUDtctAL y oBTENGA LA DECLARACIóN
CORRESPONDIENTE.

EN ESTE CONTRATO.

D¡SPU
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LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
I\,4ATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCU[,4PLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
coNTRATo y sus ANEXos, A LAS LEYES ApLtcABLES A ESTE coNTRATo, o A LAS óRoerues oe
"LA CONTRATANTE".

cUADRAGÉsIMA sExrA. pRocEDtMlENTo oe nescrsróH. sr "LA coNTRATANTE" coNstDERA ouE "LA
coNTRATrsrA" HA TNCURRTDo EN ALGUNA oE LAS CAUSAS DE RESCrsróN ouE sE coNSrcNAN EN LA

CLAUSULA ANTER|oR, Lo coN4uNrcARÁ A "LA coNTRATrsrA" A FrN DE euE ÉsrE, ExpoNGA AL

RESpEcro Lo ouE A su DERECHo coNVENGA. EN EL pLAzo DE 10 (DIEZ) oies HÁerles. st
TRANScURRIDo ÉsrE pLAzo "LA coNTRATrsrA" No r\iANTFTESTA NAoA EN su oEFENSA o sr DESpuEs
DE ANALTZAR LAS RAZoNES ADUC|DAS poR ÉsrE, "LA CoNTRATANTE" ESTTMA euE LAS t\¡tsMAS No
soN SATTSFACToR|AS, DlcrARÁ LA RESoLUCTóN ouE pRocEDA coNFoRME A to ESTABLECTDo EN EL

úLTri4o PARRAFo DE LA cLÁusuLA ANTER|oR y EN LA cLÁusuLA STGUTENTE, Lo euE coMUNtcARÁ A
.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS

HÁBTLES srcurENTES A LA FECHA euE sE EMtrA DrcHA RESoLUcTóN.

LA FtANzA oToRGADA poR "LA coNTRATrsrA" coNFoRME A tos rÉR¡,,flNos DE EsrE coNTRATo,
oUEoARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

coNSTRUcctóN, coMo DE cuALourER RESPoNSABTL|DAD oE "LA coNTRATtsrA", tNcLUtDAS LAS

sANctoNES ESTABLECTDAS A su cARGo coN Molvo DE LA RESctstóN.

curonacÉsrme sÉprml. rrrenve¡lcrór.¡. LAS DEpENDENCTAS ouE DE ACUERDo A LAS LEyES
oRGÁNrcAS y sus REGLAL4ENToS TENGAN DERECHo A |NTERVEN|R. "LA coNTRATtsrA" sE oBLIGA
EXPRESAI\,4ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
CO[¡PETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

cutoRleÉstme ocrAvA: EN EL cASo oE EXtslR REcoRTE pRESpUpUESTAL poR LA DEpENDENCTA
EXTERNA A 'LA CoNTRATANTE", ESTA No ABSoRBERA DtcHo REcoRTe, Nl rn¡¡poco seRÁ
RESPoNSABLE DE LAS tMpLrcACroNES ¡uRlorcns coRREspoNotENTES, poR Lo euE "LA

CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN cooRDINAcIÓN coN EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DTCTAMEN TÉcNtco coRRESpoNDTENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA IruIenpReTeCIÓ¡¡ Y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE
coNTRATo, ASÍ coMo PARA ToDo AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL
N¡tsr\¡o, LAS PARTES sE sot\,,tETEN A LA JURlsDIcctóN DE Los TRTBUNALES cot\¡pETENTES EN EL
rvluNlcrpro DE coLóN, QUERETARo. poR to TANTo "LA coNTRATtsTA" RENUNC|A AL FUERo ouE
PUDTERA coRRESpoNDERle poR nezóN DE su ooMrcrlro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER
OTRA cAUSA, SEÑALANDo AL RESPECTo .LA coNTRATANTE" Y "LA coNTRATISTA", coT,to sus.-i
DOMICILIOS LOS INOICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISo .E" Y SEGUNDA INcISo ..G''. fJ_
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

T
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JOSE AL DRO OA VALENCIA
PRESIDENTE MUNI P L DE COLÓN, QRO.

C. ELI S HERNANDEZ
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
2018 . 2021

SECRETARiA DE OBRS PÚBLICAS

Dictamen técnico que funda, motiva y justifica ampliar el monto del antic¡po para la Obra APORTACIÓN PARA
PROGRAIVA DE BAÑOS DIGNO.VARIAS

Con el propós¡to de dar cumplimiento a lo establec¡do en la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de
Querétaro para el otorgam¡ento de los ant¡cipos, se presenta el presente D¡ctamen para Ampl¡ar
el monto del anticipo a la obra APORTACION PARA PROGRAMA DE BANOS DIGNOS-
VARIAS, inserta dentro del Fondo para la lnfraestructura Social Municipal FISM 2019, de
conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1 . Con fecha 28 de matzo de 2019 se recibe oficio del t¡tular de ¡a SecretarÍa del H.
Ayuntamiento mediante el cual rem¡te a esta Secretaría de Obras Públicas la cert¡ficación
del Acuerdo de Cabildo en el que se aprueba el Programa Anual de Obra Públ¡ca para el
ejercicio fiscal 2019 del Municipio de Colón, Qro.

2. En la relación de obras del Fondo para la lnfraestructura Soc¡al Mun¡cipal FISM 2019 en el
rubro SM MEJORAMIENTO DE VIVIENDA se aprobó la obra de APORTACIÓN PARA
PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS con un monto de $2,200,000.00

Es de observarse que la obra mencionada es obra que se encuentra en un momento crÍt¡co
dentro del proceso de adjudicac¡ón y contratación y por lo tanto, der¡vado de los t¡empos
establecidos para la comprobación del gasto, cuenlan con un intervalo muy corto para su
ejecución, por lo que es necesario contar con recursos suficientes para agilizar la ejecución
de los trabajos.

HECHOS Y/O RAZONES TÉCNICAS

1. Los sit¡os para la ejecución de las obras contenidas en Programa de Obra Anual FISM
2019 y Programa de Obra Anua¡ PID 2019 son frentes de traba.io dispersos y se
requiere de contar con disponibilidad de recursos en tiempo y forma para evital
demoras en los sum¡n¡stros de mater¡ales, mano de obra calif¡cada y
consecuentemente, la ejecución los trabajos de manera continua.

2. Se requiere que las Empresas Constructoras tengan la posibilidad de adquirir los
insumos de manera inmediata y que estos sean puestos en obra de manera que se
optimicen los tiempos de ejecución.

3. Las Contratistas deben tener d¡sponibil¡dad del recurso para agilizat la ejecución de las
obras, ya que deben realizarse en un t¡empo muy breve.

4. El periodo de ejecución de los trabajos impl¡ca disminuc¡ón en las horas hábiles de
disponib¡lidad tanto de ofic¡nas gubernamentales, cásas materialistas y d¡sponib¡l¡dad
de mano de obra calificada para la realización de los trabajos.

5. Las dependencias t¡enen periodos de atención al públ¡co que no corresponden con el
ejercic¡o de los trabajos y la comprobación de las ¡nversiones ante las Dependencias
tienen periodos lím¡tes.

6. La Administración Mun¡cipal tiene t¡empo límite para el cierre del gasto ejercido en el
periodo fiscal.

CONCLUSIÓN

a) Der¡vado de la necesidad de ejecutar las obras en un tiempo breve y cuyos límites los
establecen las diferentes Dependencias para term¡nar en tiempo la obra, y simultáneo con
esto, la comprobación del gasto ejercido, es que se presenta el presente D¡ctamen para

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL OICTAIIIEN PARA INCREMENTAR EL MOII¡TO DEL ANfICIPO OEt 30% AL 50% DE LA OBRAAPORÍACIÓN

PARA PROGRAIVTA DE BAÑOS DIGNO$VARIOS
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MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO
20't8 - 20 21

SECREIARiA DE OBRS PÚBLICAS

Dictamen técnico que funda, mot¡va y justifica ampliar el monto del anticipo para la Obra APORTACIÓN PARA

PROGRAI"/A DE BAÑOS DIGN0.VARTAS

incrementar el porcentaje de antic¡po del 30 al 50% de la obra APORTACIÓN PARA
PROGRAMA DE BANOS DIGNOS-VARIAS, dado que lo que se busca es dar suficiencia
a la constructora para que los t¡empos de ejecución de las obras se opt¡micen, realice en el
sitio de los trabajos la instalación de oficinas disponibles para solución de la problemática
en campo, cuente con almacenes y bodegas que ev¡ten el dispendio de la inversión por
mermas y traslado de la maquinaria y equipo de construcción para la ejecución de los
traba.ios, se realice el suministro insumos s¡n demoras y se tenga disponibilidad de equipos
e ¡nstalac¡ones permanentemente que la obra requ¡era.

FUNDAMENTO LEGAL

Vl. lnformación sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipo, los cuales no
serán inferiores al 30% ni excederán el 50%, así como la forma de pago de los trabajos.

ARTÍCULO 54. El otorgamiento de los anticipos, deberá pactarse en los contralos de obra
públ¡ca conforme a lo sigu¡ente:

l. Los importes de los anticipos conced¡dos serán puestos a disposición del contrat¡sta con
antelación a la fecha pactada para el inic¡o de los traba.,os....

El presente D¡ctamen se elabora en el Municip¡o de Colón Querétaro, a los 30 días del mes de
sept¡embre de 201 9, firmando al calce las personas que en esta ¡ntervinieron.

Por El Munic¡pio

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA
VALENCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS hrJ- ,t ÁING, ISIDRO MAR RUBIO

Nombre Cargo

EsrA HoJA FoRMA pARfE DEL DTCTAMEN PARA |NCREI¡ENTAR EL MoNfo DEL ANT|crpo oEL 30% AL 50% DE LA oBRA ApoRTAcróN
PARA PROGRAMA DE BAÑoS DIGNoS.VARIoS
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Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

ARTÍCULO 38. EI procedimiento de licitac¡ón públ¡ca se inicia con el lanzamiento de la
convocatoria, la cual deberá publ¡carse según se establece en esta ley y deberá contener
los siguientes requis¡tos:
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉfARO
2018 - 20 21

SECRETARIA DE OBRS PÚBLICAS

Dictamen técnic que funda, motiva y justifica ampl¡ar el monto del anticipo para las Obras del Fondo de lnfraestructura

Social Municipal (Flsl\4) 2019 y las obras del Programa de Obra Anual PID 2019

Con el propósito de dar cumpl¡miento a lo establecido en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Querétaro para el otorgamiento de los ant¡c¡pos, se presenta el presente Dictamen para Ampl¡ar
el monto del anticipo para las obras del Fondo para la lnfraesfuctura Social Municipal Flsl\,'l 2019
y las obras del Programa de Obra Anual PID 2019 a realizarse en el mes de d¡ciembre de 2019, de
conformidad con los s¡guientes:

ANTECEDENTES

'1. Con fecha '19 de noviembre de 2019 se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraordinar¡a del
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).

2. Oentro del punto 3.- de la Orden del día de dicha sesión, se presentó para su análisis,
evaluación y validac¡ón, la propuesta de modificación al Programa de Obra Anual FISM
2019 correspondiente a los recursos del Fondo para la lnfraestructura Social Mun¡cipal
(FrsM RAMO33).

3. En el inc¡so. a) del punto 3.- se relac¡onan las acciones con mod¡ficac¡ones en el monto
(REDUCCION DE MONTO A EJERCER) derivado de la revis¡ón de proyecto, actualización
de costos, montos cubiertos con otros fondos o de acuerdo a montos contratados, dentro
de la cual se relacionan las siguientes obras:

. Construcción de Aula Didáctica en Escuela Primar¡a- Los Ou¡otes con reducción de
S 825,000.00 a S 547,368.06

. Ampliación de red de drenaje-Nuevo Progreso con reducción de S1, 500,000.00 a S
'1, 200,000.00

4. En el inciso c) del punto 3.- de la referida Sesión, se relacionan las obras con modificación
en nombre y monto de acuerdo a la necesidad detectada y disponibilidad del recurso; tal es
el caso de las obras de:

. Ampl¡ación de agua potable-El Zamorano con incremento de $ 50.000.00 a
$85,000.00

. Ampliación de red de drenaje varias calles-La Esperanza con incremento de
S800,000.00 a $1,700,000.00

. Ampliación de red de drenaje-Nuevo Rumbo-Tierra y Libertad con incremento de $
1,000,000.00 a $ 1,500,000.00

. Ampliación de red de drenaje en calle Jacarandas y Circunvalación Pirules-Vista
Hermosa con incremento de S 500,000.00 a $ 1 ,000.000.00

5. En el inciso d) del punto 3.- de la refer¡da Sesión, se relacionan las obras para darse de
alta; tal es el caso de las obras de:

o Urbanizac¡ón de calle con empedrado de p¡edra bola con mortero-El Potrero por un
monto de S 300,197.12

o Mejoramiento de red de drena.ie-Santa Rosa Lima por un monto de $ 450,000.00
6. Dentro del punto 4.- de la Orden del día de la mencionada Sesión del COPLADEM, se

presentó para su anális¡s, evaluación y validación, la propuesta de modificación al
Programa de Obra Anual PID 2019 correspond¡ente a los recursos del Programa de
lnversión Directa con Recurso Municipal.

7. En el inciso d) del punto 4.- de la Orden del día de la mencionada Sesión del COPLADEM,
se sol¡c¡ta la validac¡ón para dar de alta la obra de:

o Empedrado con piedra bola en calle Peñitas 34. Etapa La Esperanza-La Esperanza
por un monto de § 1 ,000,000.00

8. Asim¡smo, se relacionan las obras con ampl¡ación al techo presupuestal; tal es el caso de
la obra de:

d

ESTA HOJA FORMA PARfE DEL DICTAMEN PARA INCREMENTAR EL MONTO DEL ANTICIPO DEL 30% AL 50%
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MUNICIPIO OE COLÓN QUERÉIARO
201 I .2021

SECRETARiA DE OBRS PÚBLICAS

Dictamen técnic que funda, motiva y justifica ampliar el monto del anticipo para las obras del Fondo de lnfraestructura
Social Municipal (FlS¡.4) 2019 y las obras del Programa de Obra Anual PID 2019

. Construcción de empedrado ahogado en mortero en calle Francisco l. Madero y calle
Francisco Villa-San José La Peñuela, con un incremento de $ 600,000.00 a $ 1,
190,822.76

Es de observarse que las obras mencionadas en los puntos arriba son obras que se
encuentran en un momento crítico dentro del proceso de adjudicación y contratac¡ón y por
lo tanto, derivado de los tiempos establecidos para la comprobación del gasto, cuentan con
un intervalo muy corto para su ejecución, por lo que es necesafio contar con recursos
suficientes pa.a agilizar la ejecución de los trabajos, más aún que se presentan eventos de
temporada de año.

HECHOS Y/O RAZONES TÉCNICAS

'1. Los sit¡os para la ejecución de las obras contenidas en Programa de Obra Anual FISM
20'19 y Programa de Obra Anual PID 2019 son frentes de trabajo dispersos y se
requiere de contar con disponibilidad de recursos en tiempo y forma para evitar
demoras en los suministros de maleriales, mano de obra calificada y
consecuentemente, la ejecución los kabajos de manera continua.

2. Se requiere que las Empresas Constructoras tengan la posibilidad de adquirir los
¡nsumos de manera inmediata y que estos sean puestos en obra de manera que se
optimicen los tiempos de ejecución.

3. Las Contratistas deben tener drsponib¡lidad del recurso para agil¡zar la ejecuc¡ón de las
obras, ya que deben real¡zarse en un tiempo muy breve.

4. El periodo de ejecución de los fabajos implica dism¡nución en las horas háb¡les de
d¡sponibil¡dad tanto de oficinas gubernamentales, casas material¡stas y d¡spon¡bil¡dad
de mano de obra calificada para la realización de los trabajos.

5. Las dependencias tienen periodos de atención al público que no corresponden con el
eierc¡c¡o de los trabajos y la comprobación de las ¡nversiones ante las Dependencias
tienen per¡odos límites.

6. La Adm¡n¡stración Munic¡pal tiene tiempo lím¡te para el cierre del gasto ejercido en el
per¡odo fiscal.

CONCLUSIONES

1. Derivado de la necesidad de ejecutar las obras en un tiempo breve y cuyos límites los
establecen las diferentes Dependencias para terminar en t¡empo las obras, y simultáneo
con esto, la comprobac¡ón del gasto ejercido, es que se presenta el presente D¡ctamen
para ¡ncrementar el porcentaje de antic¡po del 30 al 50% de las obras relacionadas,
dado que lo que se busca es dar suf¡ciencia a las conslructoras para que los tiempos de
ejecución de las obras se optimicen, realicen en el sitio de los traba.ios la instalac¡ón de
of¡cinas disponibles para solución de la problemática en campo, cuente con almacenes y
bodegas que eviten el dispend¡o de la ¡nvers¡ón por mermas y traslado de la maquinaria y
equipo de construcción para la eJecuc¡ón de los trabajos, se realice el suministro insumos
sin demoras y se tenga disponibilidad de equ¡pos e instalaciones permanentemente que la
obra requiera.

f\
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IT,1UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
2018 - 2021

SECRETARiA DE OBRS PÜ BLICAS,

Dictamen técn¡c que funda, motiva y justifica ampliar el monto del anticipo para las Obras del Fondo de lnfraestructura

Social ¡,4unicipal (FlSlV) 2019 y las obras del Programa de Obra Anual PID 2019

Recomendación
. Construcción de Aula Didáctica en
Escuela Primaria- Los Ouiotes

Incremento de anticipo del 30% al 50%

. Ampliación de red de drenaje-Nuevo
Progreso

lncremento de ant¡capo del 30% al 50%

. Ampliación de aqua potable-El Zamorano lncremento de anticipo del 3070 al 50%

. Ampliación de red de drenaje var¡as
calles-La Esperanza

lncremento de anticipo del 30% al 50%

. Ampliac¡ón de red de drenaje-Nuevo
Rum bo-Tierra y Libertad

lncremento de anticipo de¡ 30% al 50%

lncremento de anticipo del 30% al 50%

. Urbanización de calle con empedrado de
piedra bola con mortero-El Pofero

lncremento de anticipo del 30% al 50%

. Mejoramiento de red de drenaje-Santa
Rosa Lima

lncremento de antic¡po del 30% al 50%

. Empedrado
Peñitas
Esperanza

con piedra
Etapa La

bola en calle
Esperanza-La

lncremento de anticipo del 30% al 500/0

. Construcción de empedrado ahogado en
mortero en calle Francisco L Madero y calle
Franc¡sco Villa-San José La Peñuela

lncremento de anticipo del 307o al 50o/o

FUNDAMENTO LEGAL

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro

ARTÍCULO 38. El procedimiento de licitación públ¡ca se inicia con el lanzamiento de la
convocatoria, la cual deberá publicarse según se establece en esta ley y deberá contener
los s¡gu¡entes requ¡sitos:

Vl. lnformac¡ón sobre los porcentajes a otorgar por concepto de ant¡cipo, los cuales no
serán inferiores al 300/o ni excederán el 50%, así como la forma de pago de los trabajos.

ARTÍCULO 54. El otorgamiento de los anticipos, deberá pactarse en los contratos de obra
públ¡ca conforme a lo sigu¡ente:

l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contrat¡sta con
antelación a la fecha pactada para el inic¡o de los trabajos....

El presente Dictamen se elabora en el Municipio de Colón Querétaro, a los 3 días del mes de
Noviembre de 2019, firmando al calce las personas que en esta interv¡n¡eron. .=2

ñ
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MUNICIPIO DE COLON QUERÉTARO
2018 - 2021

SECRETARiA DE OBRS PÚBLICAS

Dictamen técnic que funda, mot¡va yjustifica ampliar el monto del anticipo para Ias Obras del Fondo de Infraestructura
Socia¡ Municipal (FlS[¡) 20'19 y las obras del Programa de Obra Anual PID 2019

Por El Municip¡o

JOSE ALEJANDRO OCHOA
VALENCIA

PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. ISIDRO MAR RUBIO ¡" tl- /{
\
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Catgo
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